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Doctor
JORGE PINTO NOLLA
D¡.ector Ejecutivo
Com¡s¡ón de Regulac¡ón de Energ¡a y cas - CREG
Bogotá

Respetado doctor:

El Consejo Nacional de Operaclón, en ejercicio de la función legal de acordar los
aspectos técn¡cos para garantizar una operac¡ón segura, confiable y económica y ser
el organ¡smo ejecutor del Reglamento de operac¡ón, ¡nformó a la CREG en agosto de
2010 la problemática que desde entonces se estaba presentando para la operdción
del S¡stema por la programación de las pruebas autorlzadas de los recursos de
generación y envió una propuesta de regulac¡ón del tema, a la cual la Comis¡ón dio
respuesta en mayo de 2011 sol¡c¡tando mayores anális¡s,

Actualmente y ten¡endo en cuenta que en el proceso operat¡vo debe pr¡mar la

seguridad, economía y conflabilidad del Sistema, queremos reiterar nuestra
preocupación frente a los r¡esgos en la operac¡ón del SIN, cuando los agentes
generadores programan pruebas al Centro Nac¡onal de Despacho -CND-

La Resolución CREG 121 de 1998, Indlca que sl alguna unldad de un recuEo es
ofertada como prueba autor¡zada a desviarse, el despacho y redespacho debe
programar dicho recurso en su disponibilidad declarada y esta generación no debe
ser considerada para cubrir generación de seguridad. es dec¡r, s¡ para un recurso
conformado por diez unidades es declarada una un¡dad en pruebas autoízadas a

desviarse. las dlez un¡dades son programadas en el despacho y redespacho y ninguna
de ellas puede ser conslderada como generaclón de segurldad, desconociendo la

declaraclón del agente que indica que la prueba se l¡m¡ta a una un¡dad y no a las
nueve restantes.

A lo anterior, el CND ha man¡festado que no poder considerar la generación de las
demás unidades como generac¡ón disponible para cubr¡r generación de seguridad
(por tener la autodzac¡ón a desv¡arse) desoptimiza el s¡stema dado que debe realizar
análisis de segurldad, conslderando el cumplimiento o no de la totalidad del recurso o
recursos en pruebas, lo que ¡ncrementa la generac¡ón de seguridad Para viabilizar
d¡chas Druebas.

Asunto: Solic¡tud de revisión resulatoria de las pruebas por Plun$,ÉHtid$fl¿fi 
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En v¡rtud de la condición del sistema, donde desde hace unos años se ha

¡ncrementado la utilizac¡ón de los recursos para atender generac¡ones de segur¡dad,

ante los crecimientos sosten¡dos de la demanda y los retrasos en el desarrollo de la
red, se ha vuelto cada vez más compleja la programación y aprobac¡ón por parte del

cf'¡ó de tas Druebas sobre los recursos de generac¡ón, sumado al Incremento de las

pruebas solicitadas por los agentes para ver¡flcar condiciones de los equipos y

aseguram¡ento de su disponib¡l¡dad (vibración/balanceo, ajustes reguladores, pruebas

deslués de mantenim¡entos o modern¡zac¡ones, de combust¡bles, etc')'
Ad¡éionalmente, se observa el ¡ncremento de las pruebas de exigencia regulator¡a
(estat¡smo y banda muerta, potencla reactiva, factor de conversión a diferentes
percentites, lapaciaad efectiva neta y heat rate, controles.de generación, em¡s¡ones,

intre otras), que ha llevado a un aumento ¡mportante del-número de.las solic¡tudes

áe prueUai én el sistema, dif¡cultando la programac¡ón y coordinación de la

operación,

El Centro Nac¡onal de Despacho ha presentado en d¡ferentes escenar¡os del consejo

Ñacional de Operación la información relac¡onada con los r¡esgos de atender (para

atlunos atas üe operación) hasta el 16Vo de la demanda de energía d¡ar¡a, con

geliración que nó pudo ier considerada para atender seguridad (autorizada a

áesviarse), que pard algunos periodos, evaluados en potencia, puede corresponder

rtáita 
"r 

'so% áe la dlmanda horaria, porcentaje que superir ampl¡amente las

ho¡qur¿s que tiene el sistema en pro de preservar la seguridad, como puede ser el

Con-trol lritomát¡co de Generac¡ón (AGC de sus siglas en ¡ngles) y que el operador

debe tener presente a través de meian¡smos como iegulac¡ón terc¡aria, condic¡ón que

desopt¡miza la operación del s¡stema, con el respect¡vo ¡ncremento en las

restricciones del mismo. Se adjuntan como anexo a la carta algunas estadísticas que

soportan lo mencionado anteriormente.

Por lo anter¡or, el Consejo Nacional de Operac¡ón sol¡cita a la Comisión de Regulación

de Energía y Gas, reálizar una rev¡sión regulatoria enc¿m¡nada a modificar la

programáción de las pruebas autor¡zadas a desv¡arse, de tal forma que la

áutórización a desv¡arse solo aplique sobre la unidad a la cual se solic¡te la prueba y

no a todo el recurso, con el f¡n de que las unidades que no estén en pruebas puedan

ser llamadas a prestar generac¡ón de seguridad en el SIN, reduc¡endo los r¡esgos

operativos y las restricclones asociadas á la programación de las pruebas en las

un¡dades de generac¡ón.

Respetuosamente,

/Lú ohÉ/
TO OLARTE AGUIREE

ecretario Técnico

Adiunto lo anunc¡ado
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ANEXO: ESTADISTICAS PRUEBAS RECURSOS DE GENERACION

Se presentan gráficas que resumen para el periodo 01 de oc{ubre de 2014 a31de mayo de
2015, la situación aclual de sol¡citud y programac¡ón de pruebas de loa recufsos de
generac¡ón delSlN.
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